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San Miguel de Agreda de Mocoa, 17 de julio de 2023 

 

 

INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE  

 

Proyecto de Ordenanza No. 1113 del 12 de julio de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
REALIZAN UNOS CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS O DE APROPIACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, PAR LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.” 
 

 

Honorables Diputados. 

 

Como encargado del estudio y preparación del informe de ponencia para debate del 

Proyecto de Ordenanza No 1113 de 2023, estando dentro los términos establecidos 

acorde al reglamento interno de la corporación en la Ordenanza No 858 del 30 de julio 

de 2022, respetuosamente presento informe de ponencia para primer debate así:  

 

1. OBJETIVO DEL PROYECTO DE ORDENANZA 

 

El propósito del Proyecto de Ordenanza que hoy se somete a consideración de la 

Asamblea Departamental del Putumayo, busca Contracreditar dentro del Presupuesto 

de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo, para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1o. de enero al 31 de diciembre del año 2023, la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($241.432.229.00), moneda legal colombiana 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Como entidad territorial se tiene que los departamentos cumplen funciones 
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que 
determinen la Constitución Política y las leyes. Al respecto, el artículo 298 de la 
Constitución Política dispone: “Los departamentos tienen autonomía para la 
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administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la 
Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los 
Municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La 
ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que la Constitución 
les otorga.” 
Con la presentación del proyecto de ordenanza  “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN 
UNOS CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS O DE 
APROPIACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, PAR LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.”, tiene como 
propósito principal la concreción y materialización de metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Departamental, en los diferentes sectores, para lo cual es necesario realizar 
los respectivos movimientos presupuestales para acreditar recursos y así fortalecer las 
líneas estratégicas, sectores, programa, y subprogramas incluidos en el Plan de 
Desarrollo Departamental.  
 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

Las solicitudes de créditos y contracreditos, fueron aprobadas con las resoluciones No. 
1060 del 15 de mayo y 1538 del 07 de julio de 2023, con las cuales se modificó el Plan 
Operativo Anual de Inversiones (P.O.A.I) del Departamento del Putumayo de acuerdo 
con las solicitudes realizas por la secretaría ejecutora, que cuenta con el concepto 
favorable sectorial respectivo y de modificación presupuestal favorable de la Secretaria 
de Planeación Departamental. 
 
Recursos que como se sustentó en la exposición de motivos van destinados para atender 
requerimientos sociales, en salud, gestión del riesgo de los habitantes del Putumayo.  
 

4. SOPORTE CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROYECTO 

 

El artículo 300 de la Constitución Política, dispone que le corresponde a la Asamblea 
Departamental, entre otras, expedir el presupuesto anual de rentas y gastos y que este 
solo podrá ser dictado o reformado a iniciativa del Gobernador. 
 
El artículo 305 de la Constitución Política, dispone que son atribuciones de los 
Gobernadores, entre otras, presentar oportunamente a la Asamblea Departamental el 
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proyecto de ordenanza sobre presupuesto anual de rentas y gastos y por ende sus 
modificaciones. 

 
El artículo 345, de la Constitución Política de Colombia, dispone:  

 
“En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure 
en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al tesoro que no se 
halle incluida en el de gastos. 
 
  
Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por 
el  Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales 
o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo 
presupuesto.” 

 
El artículo 31º del Decreto 111 de 1996, respecto a los ingresos de capital establece que:  

 
“Los recursos de capital comprenderán: los recursos del balance, los recursos 
del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año de acuerdo con 
los cupos autorizados por el Congreso de la República, los rendimientos 
financieros, el diferencial cambiario originado por la monetización de los 
desembolsos del crédito externo y de las inversiones en moneda extranjera, las 
donaciones, el excedente financiero de los establecimientos públicos del orden 
nacional y de las empresas industriales y comerciales del Estado del orden 
nacional, y de las sociedades de economía mixta con el régimen de aquéllas, sin 
perjuicio de la autonomía que la Constitución y la ley les otorga, y las utilidades 
del Banco de la República, descontadas las reservas de estabilización cambiaria 
y monetaria”. 

 
El artículo 28º de la Ordenanza 168 de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Departamento del Putumayo, define a los recursos de capital, así:  
 

“Son recursos extraordinarios originados en operaciones contables y 
presupuéstales, en la recuperación de inversiones, en la variación del 
patrimonio, en la creación de un pasivo o en actividades no directamente 
relacionadas con las funciones y atribuciones del Departamento. 
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Los recursos de capital comprenderán: Los recursos del balance, los recursos 
del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año de acuerdo con 
los cupos autorizados por la Asamblea Departamental, los rendimientos 
financieros, el diferencial cambiarlo originado por la monetización de los 
desembolsos del crédito externo y de las inversiones en moneda extranjera, las 
donaciones, los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos del 
orden departamental, de las Empresas Industriales y Comerciales 
Departamentales y de las Sociedades de Economía Mixta del orden 
Departamental con el régimen de aquellas, sin perjuicio de la autonomía que la 
Constitución, la Ley y las Ordenanzas les otorga”. 

 
El artículo 91º de la Ordenanza Ibídem, establece:  

 
“Ni la Asamblea Departamental ni el Gobernador podrán abrir créditos 
adicionales al presupuesto, sin que en la ordenanza o decreto respectivo se 
establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su 
apertura y con el cual se incrementa el presupuesto de rentas y recursos de 
capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante contracréditos a la 
Ley de apropiaciones. 
 
La disponibilidad de los ingresos del Departamento para abrir los créditos 
adicionales al presupuesto será certificada por el Contador Departamental. En 
el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilidad será 
certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces. 
 
La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados 
presupuéstales será certificada por el Jefe de Presupuesto del órgano 
respectivo.” 

 

Que la ley 2200 de 2022, "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A MODERNIZAR 

LA     ORGANIZACIÓN     Y     EL     FUNCIONAMIENTO     DE     LOS     DEPARTAMENTOS''. 

 

 ARTÍCULO 19. Funciones. Son   funciones   de   las   asambleas   departamentales, numeral   

"32. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del departamento, con base en 

el proyecto presentado por el Gobernador y de acuerdo con las correspondientes normas 

legales.” 
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5. CONVENIENCIA DEL PROYECTO 

 

El presupuesto es un instrumento de planificación financiera para dar cumplimiento al 

Plan de Desarrollo Departamental, mediante el cual se estiman los ingresos y gastos que 

se pretenden ejecutar en una vigencia. Para la vigencia fiscal 2023, este fue aprobado 

mediante Ordenanza No. 864 del 14 de noviembre de 2022 y liquidado por medio del 

Decreto No 624 del 30 de diciembre de 2022. En lo que va corrido de la vigencia fiscal 

2023, se han presentado situaciones que inciden en la planificación inicial y las cuales hoy 

ameritan ser modificadas por esta entidad que tiene la facultad legal y constitucional. 

 

Por lo antes expuesto, Me permito dar PONENCIA POSITIVA. Al Proyecto de Ordenanza 

No. 1113 del 12 de julio de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNOS CRÉDITOS Y 

CONTRACRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS O DE APROPIACIONES 

DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, PAR LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 

ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.” 

 

Atentamente, 

 

 

WILDER CASTAÑEDA CALDERON 

Honorable Diputado Asamblea Departamental. 

Diputado Ponente 

 


